
DJP{29296
cAunnn DE cUENTAS

DE LA RepúellcR DoMtNtcAM

Funcionario

Gargo

lnstitución

Fecha Designación

DECLARACIÓN JURADA DE PA
(Ley 311-1a)

JUANA VILLA MARTINEZ

GERENTE F¡NANCIERO

SERVlcIos oE rRAHs¡To METRoPoL¡TANo
16-09-2020 Tipo de Declaración : PRIMERA VEZ LEY 311-14

SECCIÓN 1. DATOS PERSONALES Y FAMILIARES

O¡cine de Evatuacton y F¡scal¡zación
oel Patnmonto de los Funlronar¡os púbticcs

REQ@eg¡q¡t.¡ DE
9 ¿¿ ¿ aI¡A,Só N J u Fr r\ o A

1.1. Datos personales de declarante

Cédula

Primer nombre

Primer apellido

' Fecha de nacimiento

Nacionalidad

Estado civil

Régimen matrimonial

Profesión

Domicilio (calle)

Apartamento

Apartado postal

Teléfono

Fax

: 001 12935705

:JUANA

: Vlt"t.A

:08-02-1964

: DOMINICANA
t-

: SOLTERO/A

: CONTADURIA

Pasaporte

Segundo nombre

Segundo apellido

Lugar de nacimiento

Sexo

Tipo comunidad Conyugal

Número

.: ...

Domicilio profesional

Celular

Correo electrónico

MAR'I'INEZ

SAN CRISTOBAL

FEMENIMO

AV. CONS'I'I'IUCION NO. I98

t----

J UANAVI LLAMAR'rrN EZ02ó@)CMA I r.

Domicilio donde recibir notiflcaciones : JUANAVILLAMARTINEZ026(OCMAIL.COM

1.2. Antecedentes laborales
lnstltuclón Laboral

EDWARS SINCE

TIENDA GOM]]L

Fecha Entrada

01-1999

01-1996

Fecha Salida

0 1 -2004

01-1998

,. Gargo

GROUPLIDER

ENCARGADA
CUENTAS POR
COBRAR

Descrlpclón Cargo

1.3. Datos personales del/la cónyuge o compañero/a
No aplicu

1.4. Datos de los ascend¡entes
Nombres del padre :TOMAS VILLA

Domicilio :

Cédula padre :

Pasaporte :

Las informaclonee eumin¡stradas en ests formularlo deben consistir en datos actualizados a la fecha de preeentaclón y
estar soportadas con los documentos correspondlentes
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DJP429296

C
cAuann DE cUENTAS

DE [A RepÚeLIcA DoMINIoAr.lR

DEcLARAcIÓN JURADA DE PATRIMoNIo
(Ley 311-14)

Vive

Nombres de la madre

Domicilio

Vive

NO

: MARÍA ANTONIA MARTINEZ Cédula madre :

Pasaporte :

1.5. Datos de los/as descendientes

Cédula Nombres

r,UIS DAVID MONTAS
VILt,A
DA'YANA MARIA
MONTAS VILI-A

Fecha de
naclmlento

I 6-0 I -200 I

1 5-04-2003

Entidad donde labora

N/}I

Cargo

ES'I'UDIANTL,

Deecripción Cargo

1.6. Hermanos/as

Céduta Nombrer 
"::|}Lff" 

Enudad donde labora Gargo

LAURA MARGARITA VILLA 30-12-1971 AMA DE CASA
IUAITINIJZ

SECCIÓN 2. BIENES INMUEBLES Y MUEBLES

tlescrlpclón Cargo

2.1. lnmuebles
No aplica

OBSERVAGIONES:

2.2. Vehículos de motor

Prop¡etario,a 
"o[f[Ti,o,

JUANA VILLA I I-O5.2OIO
MARTINEZ

Tipo

JEEP

Marca

TOYOTA HICHLANDE 2OO2

R

Matricula l¡loneda Valor

PESO 357,000.00
DOMINICAN
o

2.3. Armas de fuego y otras
No aplict

2.4. Otros bienes muebles

OBSERVACIONES:

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y
estar soportadas con ios documentos correspondientes
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1.4. Datos de los ascend¡entes



ffi&
cAunnn DE cUENTAS

DE IA REPLIELICR DOMINICA].IA

DEcLARAc¡ÓT.I JURADA DE PATRIMoNIo
(Ley 311.1a)

No aplica

OBSERVACIONES:

DJP{29296

2.5. Bienes suntuarios
No aplica

OBSERVACIONES:

SeCCIÓn 3. PRoDUcToS AGRoINDUSTRIALES Y SEMovIENTES
3.1. Detalle de patrimonio en semovientes (crianza de animales

OBSERVACIONES:

3.2. Detalle de patrimonio en productos agroindustriales
No apllca

OBSERVACIONEST

SECCTÓN 4. DE LAS SUCESIONES Y DONACIONES
4.1. Derechos sobre sucesiones y donaciones
No aplicu

SECCIÓN 5. OTROS ACTIVOS NACIONALES E INTERNACIONALES
5.1. lnformación sobre productos bancarios

lnetiiuclón

BANCO DE
RESERVAS DE LA
REpúsLrce
DOMINICANA
(BANRESERVAS)

+iiJif¿: rpocuenta

JUANA VILLA CUENTA DE
MARTINEZ AHORROS

Pals

IGPUBLICA
I)OMINICANA

No. Cuenta Moneda

PESO
DOMINICANO

Valor

r89,902.94

5.2. Certificados de inversión
No aplica

5.3. Capital invertido
No aplica

OBSERVACIONES:

5.4. Cuentas por cobrar
No aplica

Las lnformaclones sumlnlstradae en egte formutarlo deben conslstlr en datos actuallzados a la fecha de prceentaclón y
estar soportadas con loe documentoa correepondientes

Página: 3 il il il1il1il Illlllllilllllil ll lll



ffi&
CAUNNN DE CUENTAS

DE I.A NCPUEUICA DOMINICANA

DEcLARAcIÓt¡ ¡uReDA DE PATRIMoNIo
(Ley 311-r4)

seccló¡l 6. EMBARGoS u oPo€lcloNEs
6.1. Activos iciones

DJP{29296

No aplica

secctótl 7. INGRESoS
salario

Declarante Ylo
cónyuge

JUANA VILLA SERVICIO NAC]IONAL PESO DOMINICANO

lnstitución
Monto Salarlo' Bruto

60.000.00

Deducclones
de ley

Otras
deducclones

0000.00

MARTINEZ DD SALUT)

;.conseios adm¡n¡:trativos

No aplica

SEGCIÓN 8. PASIVOS

8J. Préstamos u otros Pasivos deudas

aplica

SECCIÓN 9. GASTOS

9.1. Gastos varios
No aplica

SECCIÓN 10. PÓLIZAS DE SEGUROS

10.1. Detalles de

lnstitución aseguradora No' de póliza

SEG\JROS PATRIA

Bien asegurado

VEIiICI]LO DE MOTOR
Fecha

I 8-07-2020

illoneda

PESO
DOMINICANO

llonto accgurado

500.000.00

Las informaciones suminietradas en este torr*rt"i¡o deben cons¡stir en datos actuarizados a la fecha de presentación y

estar soport"J"* 
"on 

los documentos correepondientes
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Monto §alario
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No



, declaro bajo fe del juramento

que los @áiclaracióndepa[íimonio§oncorrectoSyquenoheornitidoni[alseado
iato algufo, siendo en consecuencia todo su contenido la fiel expresión de verdad.

Además, reconozco que la comprobación de cualquier inexactidtud u ocultación en las informaciones ofrecidas

por mí en este fonnuiario, podría acanear el someiimiento a las sanciones que la ley 3ll-14 sobre Declaración

Jurada de Patrimonio establece efl sus articulos 14' 15, y 18 l/).

z/ /,{i ,"

Número
señor(a),

Notario Público de los del

, ceftifico y doy fe que por ante mí compareció el(la)
de generales que colstan en el

acto que antecede, las cuales ;j--lffirt"t*. t" 
"éáol, 

¿" identidad y electoral, y ha estampado su

;;"';; il;;il pág;ur de este documento, áeclarándome que asi lo hace por estar conforme con el texto del
r j--

mismo y que esa es la que, en todos los como privados.

En la ciudad de Provincia República

na, a los días delmes de del año

Doy Fe,

servidorpúblico'nn,ni¡{q,qifd,+Itobligadoapresentardeclaración
jurada de su parrimonio y rro obtempere dentro dei plazo estableci¿otri'está'ley u omitiere declarar algún bien'

incuniÉ en faltas graves o de tercer grado, según sea el caso, previstas en la Ley No. 4l-08, de Función Pública'

Articulo 15. Delito de Falseamiento de datos. Quien en razón de su cargo estuviere obligado ley a presentar

decla¡acion jurada de bienes y falseare los datos que las referidas declaraciones deban contener, será sancionado con

prision de üno (l) a dos (2i años y multa de viinte (20) a cuarenta (40) salarios mínimos del gobierno central'

Artlculo lE. Sancioner p* .nriqrecimiento ilicito. Los funcionarios púbticos que resu.lten responsables de

enriquecimiento ilicito serán sancionados con la pena de cuatro (4) a diez (10) años de prisión mayor' una multa

equivalente al ¿uplo del monto del incremento, y ia inhabilitación para ocupar funciones públicas por un peiodo de

düz (10) años. párrafo. La pena de inhabilitaiión de cliez (10) años se impone como pena complementaria, cuyo

,r*piirni"nto inicia a partir áel termino de la sancion privativa de libertad irnpuesta' Las personas interpuestas que

."ruit.n cul¡:ables de las inftacciones atribuidas a lós funcionarios, serán sancionadas como cómplices de las

inliacciones que resulten culpables.


